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v. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta única, correspondiente a la sesión solemne 
virtual, celebrada el día 19 de octubre de 2020. 

vi. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 110, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 22 de octubre de 2020. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión de migración 
solicita prórroga para dictaminar la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones a la ley para 
la atención y protección de los migrantes y sus 
familias del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada lucila martínez 
manríquez, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se autoriza la 
desincorporación y posterior enajenación del 
bien inmueble propiedad del gobierno del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el titular 
del poder ejecutivo del estado. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 21 y se reforma el artículo 56 en sus 
fracciones v y vi, adicionando una fracción vii a 
la ley ambiental para el desarrollo sustentable 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas yarabí ávila gonzález, brenda 
fabiola fraga gutiérrez, wilma zavala ramírez, 
lucila martínez manríquez, maría del refugio 
cabrera hermosillo, araceli saucedo reyes, 
zenaida salvador brígido y el diputado osiel 
equihua equihua, integrantes de la septuagésima 
cuarta legislatura. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 22 
y 54 de la ley de pensiones civiles para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado ángel 
custodio virrueta garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6 
en su fracción i y se reforma el artículo 52 en 
su párrafo segundo, adicionándose un tercer 
párrafo al mismo, de la ley de desarrollo social; y 
se adiciona un último párrafo al artículo 13 de la 
ley de planeación hacendaria, presupuesto, gasto 

Sesión Ordinaria virtual, el día 27 veintisiete de 
octubre de 2020 dos mil veinte, Presidencia del 
Diputado Arturo Hernández Vázquez. Siendo las 
10:15 diez horas, con quince minutos el Presidente 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación del 
Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, aprobado la habilitación del 
sistema de videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de sesión ordinaria virtual; 
a continuación, instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, el 
Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 107, correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual, celebrada el día 6 de octubre 
de 2020. 

ii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 108, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 12 de octubre de 2020. 

iii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 109, correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual, celebrada el día 14 de octubre 
de 2020. 

iv. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta única, correspondiente a la sesión solemne 
virtual, celebrada el día 14 de octubre de 2020. 
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del apartado c del artículo 122; y se adiciona un 
último párrafo al artículo 4° de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos. en 
materia de movilidad y seguridad vial, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se emite 
voto respecto a la minuta proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción xxix-p del artículo 
73 y se adiciona un último párrafo al artículo 4° 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos; en materia de formación y desarrollo 
integral de la juventud, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió en votación nominal el Orden del Día con 
las modificaciones realizadas, presentada en manera 
virtual, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 107, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria virtual celebrada el día 6 seis de octubre del 
año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró 

público y contabilidad gubernamental; ambas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada laura granados beltrán, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción x, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes al 
artículo 3, se reforma la fracción xiv y se adiciona 
la fracción xv recorriéndose la subsecuente 
del artículo 23, se reforma la fracción i del 
artículo 33 así como el artículo 34, todos de la 
ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada yarabí ávila gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de educación 
digital del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado antonio de jesús madriz 
estrada, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el artículo 31 
ter a la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el segundo y 
cuarto párrafos; y se deroga el quinto párrafo del 
artículo 50 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xvi. primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto mediante el cual se deroga la fracción 
xxxii del artículo 18 y se reforma la fracción 
xxix del artículo 19 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de michoacán 
de ocampo; y se expide la ley de la función registral 
y catastral del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxix-c 
del artículo 73; el inciso a) de la fracción v y la 
fracción vi del artículo 115, y el párrafo segundo 
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Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, el cual fue de 33 treinta 
y tres votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
número 109, correspondiente a la Sesión Ordinaria Virtual 
celebrada el día 14 catorce de octubre del año 2020”. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única, correspondiente a la Sesión 
Solemne Virtual celebrada el día 14 catorce de octubre 
del año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, el cual fue de 33 treinta 
y tres votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
Única, correspondiente a la Sesión Solemne Virtual celebrada 
el día 14 catorce de octubre del año 2020”. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que atendiendo al hecho de 
que el Acta Única, correspondiente a la Sesión Solemne 
Virtual celebrada el día 19 diecinueve de octubre del 
año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 

“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
número 107, correspondiente a la Sesión Ordinaria virtual 
celebrada el día 6 seis de octubre del año 2020”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 108, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 12 doce de octubre 
del año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, se 
dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 
sometió para su aprobación en votación nominal el 
contenido del Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado, el cual 
fue de 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura el Acta número 108, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 12 doce de octubre del año 2020”. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 109, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria Virtual celebrada el día 14 catorce de octubre 
del año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 33 treinta y tres votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
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de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley para la Atención 
y Protección de los Migrantes y sus Familias del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por la 
Diputada Lucila Martínez Manríquez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; terminada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, la solicitud de prórroga 
presentada e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, el cual fue de 31 treinta 
y un votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró “Se 
concede la prórroga solicitada por la Comisión de Migración 
y se notificara a la misma”. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza 
la desincorporación y posterior enajenación del bien 
inmueble propiedad del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública y de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente dio cuenta de la Recepción de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Último Párrafo al Artículo 21 y se reforma el Artículo 
56 en sus Fracciones V y VI, adicionando una Fracción 
VII a la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
las Diputadas Yarabí Ávila González, Araceli Saucedo 
Reyes, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Wilma Zavala 
Ramírez, Lucila Martínez Manríquez, María del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Zenaida Salvador Brígido 
y el Diputado Osiel Equihua Equihua, integrantes 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura; y ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Ángel Custodio Virrueta García, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 22 y 54 de la Ley de Pensiones Civiles para 

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 31 treinta y uno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado, se dispensa 
el trámite de su lectura; posteriormente, sometió para 
su aprobación en votación nominal el contenido del 
Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado, el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta 
Única, correspondiente a la Sesión Solemne Virtual celebrada 
el día 19 diecinueve de octubre del año 2020”. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 110, correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 22 veintidós de octubre del 
año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, se 
dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 
sometió para su aprobación en votación nominal el 
contenido del Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 
32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró “Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura 
el Acta número 110, correspondiente a la Sesión Ordinaria 
celebrada el día 22 veintidós de octubre del año 2020”. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión de Migración solicita 
prórroga para dictaminar la Iniciativa con Proyecto 
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y se deroga el Quinto Párrafo del Artículo 50 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado Octavio Ocampo Córdova; y ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar primera lectura del Proyecto de Decreto mediante 
el cual se deroga la Fracción XXXII del Artículo 18 
y se reforma la Fracción XXIX del Artículo 19 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; y se expide la Ley 
de la Función Registral y Catastral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Gobernación; al término de la lectura, el Presidente 
manifestó que dada su primera lectura, se devolviera a 
la Comisión de Gobernación, para profundizar en su 
estudio, análisis y dictamen, y posterior presentación 
de segunda lectura. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se emite Voto respecto a 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la Fracción XXIX-C del Artículo 73; el inciso a) de la 
Fracción V y la Fracción VI del Artículo 115, y el párrafo 
segundo del apartado C del Artículo 122; y se adiciona 
un último párrafo al Artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia 
de Movilidad y Seguridad Vial, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándoles el 
uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
a las y los diputados: María Teresa Mora Covarrubias, 
Cristina Portillo Ayala y Arturo Hernández Vázquez; 
concluidas las intervenciones, el Presidente sometió a 
su consideración en votación económica, preguntando 
si el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del Artículo 266 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
el dictamen para su aprobación en votación nominal, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 

el Estado de Michoacán; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
6 en su fracción I y se reforma el Artículo 52 en su 
párrafo segundo, adicionándose un tercer párrafo al 
mismo, de la Ley de Desarrollo Social; y se adiciona un 
último párrafo al Artículo 13 de la Ley de Planeación 
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y 
Deuda Pública; para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la Fracción X, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes al Artículo 3, se reforma la Fracción 
XIV y se adiciona la Fracción XV recorriéndose la 
subsecuente del Artículo 23, se reforma la fracción I 
del Artículo 33 así como el Artículo 34, todos de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Yarabí Ávila González; y ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley de Educación Digital del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada; y ordenó su turno 
a las Comisiones de Educación y Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona el Artículo 31 Ter a la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la 
Recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman el Segundo y Cuarto párrafos; 
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Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:30 trece 
horas con treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia José 
Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, 
Tinoco Soto Míriam, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados: Ocampo Córdova Octavio y Carreón Abud 
Omar Antonio.

Presidente
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Tercera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite Voto respecto a la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Fracción XXIX-C del 
Artículo 73; el inciso a) de la Fracción V y la Fracción VI 
del Artículo 115, y el párrafo segundo del apartado C del 
Artículo 122; y se adiciona un último párrafo al Artículo 4º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Movilidad y Seguridad Vial”; y ordenó se 
elaborara el acuerdo, se notificara a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se emite Voto respecto a 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción XXIX-P del Artículo 73 y se adiciona un 
último párrafo al Artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
Materia de Formación y Desarrollo Integral de la 
Juventud, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de 
la voz en pro a la Legisladora Cristina Portillo Ayala; 
finalizada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del Artículo 266 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
el dictamen para su aprobación en votación nominal, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite Voto respecto a la Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XXIX-P del 
Artículo 73 y se adiciona un último párrafo al Artículo 4º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
Materia de Formación y Desarrollo Integral de la Juventud”; 
y ordenó se elaborara el acuerdo, se notificara a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 




